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1. INTRODUCCIÓN 
 
Las micotoxinas son metabolitos tóxicos producidos por varios hongos que pueden infectar y 
proliferar en varios productos agrícolas en el campo y durante el almacenamiento. La ocurrencia de 
estas toxinas en granos, nueces y otros productos susceptibles de infestación es influenciada por 
factores ambientales tales como temperatura, humedad y la medida de precipitación durante la 
precosecha, cosecha y postcosecha.  
 
Existe una variedad muy amplia de micotoxinas que puede afectar a la salud humana y al ganado, 
dependiendo del hongo que las produce (Aflatoxinas, toxinas de Fusarium, entre otras)1.  
 
La principal vía de exposición de las micotoxinas son los cereales, las harinas y los productos 
elaborados a partir de ellos (pan, productos panadería, pastelería, bollería, etc.), pero también se 
encuentran en los frutos secos, leche y derivados lácteos (principalmente aflatoxinas), frutas y 
derivados (patulina y ocratoxina A).  
 
La ocurrencia de micotoxinas en alimentos no es completamente evitable, de ahí que pequeñas 
cantidades de estas toxinas pueden ser legalmente permitidas en alimentos2.  
 
Siendo el Invima (según Leyes 100 de 1993 – artículos 245 y 2483 - y 1122 de 2007 – artículo 344) la 
autoridad sanitaria nacional competente para realizar las actividades de inspección, vigilancia y 
control en el procesamiento e importación de alimentos y materias primas, evaluar los factores de 
riesgo y expedir las medidas sanitarias relacionadas, este Instituto ha venido realizando monitoreo de 
aflatoxinas en arepa y posteriormente se ha introducido el monitoreo de otras micotoxinas, 
presentándose resultados rechazados por excedencia del límite máximo permitido por la legislación 
sanitaria vigente, por lo que se considera importante continuar con dicha vigilancia. 
 
 
2. OBJETIVO 
 
Determinar en períodos anuales la concentración de micotoxinas que puedan estar presentes en 
alimentos priorizados que se fabrican, importan y procesan en Colombia, con el propósito de evaluar 
los  posibles riesgos a la salud humana por su consumo.  
 
 
3. ACCIONES CORRECTIVAS 
 
En caso que se presenten resultados de laboratorio con excedencias respecto a los niveles máximos 
establecidos en la normatividad colombiana, el Invima realizará la gestión respectiva para aplicar las 
medidas sanitarias de seguridad como lo establece la Ley 9 de 19795 y demás normatividad vigente, 
así como identificar la posible fuente de contaminación. En el caso que las medidas dependan de 
otras instituciones gubernamentales, se les informará para que realicen la gestión necesaria. 
 
Una vez finalizado el estudio se consolidarán y analizarán los datos para evaluar el posible riesgo en 
la población colombiana por consumo de arepa, maní, harina de maíz, harina de trigo y maíz, según 
la información oficial disponible. 
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